
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 9 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 24/FEBRERO/2022. 

    

Proceso:  EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA (DEMANDA 

RECONVENCIÓN) Nº  2012-00012 

   Ejecutantes:   CARLOS ALEXANDER LÓPEZ RUGE Y OTROS 

    C.C. Nº 80.296.069 

 Ejecutada:   MARÍA NINFA LÓPEZ DE MOSCOSO  

    C.C. Nº 21.057.556 

 

Visto el informe secretarial que pone de presente la comunicación proveniente del Banco 

Agrario S.A. Vicepresidencia de Operaciones Gerencia Operativa de Convenios Área 

Operativa de Depósitos Especiales en oficio GOC-AODE -2022-10563 del 08 de febrero 

de 2022 y Gerencia Operativa de Convenios Área Operativa de Clientes y Embargos en 

oficio _AOCE -2022-3008839 de la misma fecha, el Despacho,  RESUELVE: 

 

Agregar, tener en cuenta y dejar a disposición de la parte ejecutante la 

información suministrada por Banco Agrario S.A. Vicepresidencia de Operaciones 

Gerencia Operativa de Convenios Área Operativa de Depósitos Especiales en oficio 

GOC-AODE -2022-10563 del 08 de febrero de 2022 y Gerencia Operativa de Convenios 

Área Operativa de Clientes y Embargos en oficio _AOCE -2022-3008839 de la misma 

fecha, visible, a folios 29-30 y 31 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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